
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 45/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 194/2016 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

· INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de. la ·Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

Resolución de seis de septiembre de dos mil diecisiete, dictada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el presente recurso de, reclamación. 

Re istro 

Sin registro 

Documental ·recibida'a las .trece horas con ocho minutos de · tiséis de enero de 
dos mil dieci~cho en la Sección· de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

• 1 • 1 ir .~ ' "( \ ·'' : 
1 

Acciones ~ .. e tn'~on.~t.it._y,,q i.?~a!idad ·de la Subsecretaría~eral de Acuerdos de este 
Alto Tribun?I. Co~~teJ!) .1~ ·• \ ~ 

~ ' ·, ·. ,.,J,( 1 '........ ~.-- •. 

Ciud~d dé M,é~iqo, a veintinueve de ene~dos mil dieciocho. 

Vista::-iai· ,resolución d,e .. cuenta, dictada por la Primera Sala de esta 
. "'""·" ~ "':l" ~,. i ·-.. •' . 

Suprema Cor~e.'9~ J~~ticia~de la Nació~la que se Qeclaró procedente y 

fundado el preseQ!.~~recurso'.~e reclamación, con apoyo en el artículo 44, 

párrafo primero,
1 

de ·1a~.e~~B.égJa~ria de las fracciones 1y11 del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

ordena su n~tificación po~io a las partes y enviar copia certificada 

del fallo a la controversia constitucional 194/2016, para los efectos legales a 

,q~~i flá.y~ 1g;g~~f;;~~Aij ~~rtunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. · 

~ 1 : ; ¡ f\ 1 N'Qt.ifiqu~~~J~~)rj li~taL.PP! 9ficio a las partes, y en su\ residencia oficial 

al Municipio de Tuxtilla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de la resolución de seis de septiembre de dos mil diecisiete, 

a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

1 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 

notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2016 

1 

E:stado de Veracruz, con residencia en la ci~dap de B?ca dE~I; Río, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en ell Acuerdo General~ Plenaho 

'12/2014, a fin de que genere la boleta de tuJno que le correspcbnda y: la 

envíe ali órgano jurisdiccional en turno, a efecto de ¡que, de/ conforfl1idad con 
i .. .: 

lo clispuesto en los artículos 1 Eii' de la Ley Org. nica del Poder Judicial de la 

1=ederación, 4, párrafo primero3
, y 54

, ele la ley/reglamentaria de I~ mate~ia, 

Ueve ai cabo la diligencia ele notificación ~or; oficio ial Mt1nicipio de 

Tuxtma, Veracru2: de Ignacio dE~ la Llave, en hu residencia oficial, de lo ya 
1 ' 

indicado; lo anterior,¡:; en la ir~teligencia de que prra :los efedtos de lo previsto 

en los artículos 298º y 299º del Código Feder'I de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numer$.I 17 de la dtada ley, la copia 
1 • • 

1ji9italizada de este proveído, en la que conste[ la evidenci,R criptográfica :de 

la firma electrónica del servidor publico respo~sable de s!u remi~ión paf el 

MINTERSC.JN, hace las veces del despachb 92/2()18, 1 en términos del 

artículo ·14, párrafo primeroª, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

'Articulo 157. Las diligencias que deban pr2ct1carse fuera de las ~oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o clel Consejo de la Judicatura Federal se llevarétn a cabo por el rhinistro, consej~ro, secretario, actuario o 
.1uez 1je distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del !asunto que las motive. 
3 Artículo 4. Las resoluciones deberán notifica ·se al día siguie~te al en que SE;l hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entrE·gado en el domicilid de las partes, por conducto de.1 actu.ario 
ci mediante correo en pieza certificada con w.:w;e de recibo. En pasos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ .. ] : 
4 Artículo 5. Las partes estarán obli!~adas a rncibir los oficios ~e notificación que se 1les. dirijan a ,sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren En caso de que ias notificaciones se hagan por .conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la Jersona con quien se entienda la diligencia y si se n~gare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación si~ tendrá por legallnente hecha. . 
" Artículo 298. Las diligencias que no pueda1 i r racticarse en el l~gar de la residencia del tribunal en 'que 
se si1~a el juicio, deberán encomendarse al J.Jez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. · 1 

Si el tribunal requerido no· puede practiur. .-,n el lugar de su resiclencia', todas las diligencias, 
encomend.ará, a su vez, al juez local corrnsp11r1r 1Pntt:, dentro dei su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban ten18r lugar. 
La '.'.;.u prema Corte de Justicia puede encor 11~·! 1J3r la práctica de toda clase de diligencias a .cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizúnu1 ilél para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
1' Artículo 299. Los exho11os y eles pachos se "·q 11,d1ra11 el siguiente día al en qu1:.i cause estado el acuerdo 
que los prnvenga, a menos de determinaciu 1 : Jtl1cial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
iiJi:Klo pueda exceder de diez días. 
¡' .Artículo 1. La Suprema Corte dB ,Just 1·1.1 le ta· Nación donocerá y resolverá con base en las 
d1~1posicio11es del presente Título, las con1rowr~; <.1s constitucional13s y las í'J.CCiones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y· 11 del an.c1 lu 10!5 de la Coristitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición exp'es~ -;t: e5tará a las1 prevenciones del Código Federal de 
Proc2dim1entos Civiles. 
r1 A1tículo 114. Los envíos de información re.1111cJos por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deber::in ·firmarse electrónicamente, en la int:::l1y _,r1c1a de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inc1sJ g), clel AGC 1i2013, si se trata dt" .:tl1erdos, actas 01razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores ptJIJliu,-, .Je la SCJN o de~1;respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
s1 ~3e ingresan en documento digitalizado cuy'·') 1yirn11contenga113.s firmas de éfitos, bastará que la FIREL 
q11e se utilice para su transmisión por el Mll\Tf lSCJN, sea la d$1 servidor público responsable de remitir 
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por lo que se requiere a1· órgano jurisdiccional respectivo, a 

.fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia' de la Nación, quien actúa con Leticia 

.. · /"·\ 
1 

\ 1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de reclamación 45/2017-CA, derivado de la controver~\ª constitucional 194/2016, promovido por el 
Po<;ler Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave. Constelvl) 

J&LMT03 . 
1

• 

. 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa. la cual corresponde a su original.[ ... ] 
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